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Según constancia secretarial que antecede, el apoderado de la parte actora interpuso 

recurso de apelación oportunamente contra el auto de fecha 10 de agosto de 2020 mediante 

el cual se negó el decreto de la medida cautelar de suspensión de los efectos del acto de 

elección impugnado solicitada en la demanda. 

 

El inciso final del artículo 277 del CPACA señala que, en los procesos de Nulidad electoral, 

en el caso de que se haya pedido la suspensión provisional del acto acusado, la que debe 

solicitarse en la demanda, se resolverá en el mismo auto admisorio. Que contra este auto 

solo procede en los procesos de única instancia el recurso de reposición y, en los de primera, 

el de apelación. 

 

Como quiera que el presente proceso especial de contenido electoral es de primera 

instancia, y se surtido el trámite de que trata el numeral 2° del artículo 244 del CPACA, con 

respecto al traslado del recurso a la contraparte, se concederá el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra el auto que resolvió la media cautelar solicitada 
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en la demanda, el cual de acuerdo con el artículo 3231 del CGP, se surtirá en el efecto 

devolutivo.   

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE lo siguiente: 

 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra el auto de fecha 10 de agosto de 2020 que 

NEGO la medida cautelar de suspensión de los efectos del acto de elección del Personero 

del Municipio de Cali para el periodo institucional 2020-2024, contenido en el Acta No. Mo. 

21.2.1.1-041 del 27 de febrero de 2020, solicitada en la demanda, de acuerdo a lo previsto 

en el inciso final del artículo 277 del CPACA y 323 del CGP. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría de la 

Corporación, se remitirá al superior, las piezas procesales del expediente electrónico de la 

demanda, su subsanación, anexos y el auto recurrido, para efectos de resolver la alzada.  

 

TERCERO: Notificar esta decisión por estado electrónico al demandante al correo 

abogarylitigios@gmail.com; al demandado- HAROLD ANDRÉS CORTÉS LAVERDE, en calidad 

de Personero Municipal de Cali para el periodo institucional 2020-2024- a través de su 

apoderado al correo electrónico gerardomendozacastrillon@hotmail.com; al  ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y al PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cali.gov.co y 

secretariageneral@concejodecali.gov.co y a la Agente del Ministerio Publico buzón 

electrónico sepatino@procuraduria.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
La Magistrada, 
 
 
 
      LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  

                                    
1 “La apelación de los autos se otorgará en el efecto devolutivo, a menos que exista disposición en contrario”. 
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